
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de Filosofía y Humanidades

EXP-UNC: 0064442/2012

VISTO:
la Resolución Decanal N° 1869/2012 por la que se aprueban las Ayudantías

Alumno ad honorem de los alumnos Juan Saharrea, Eliana Gastaldi y Nicolás López;

CONSIDERANDO:

que por Resolución Decanal N° 1763/2012 de fecha 10 de
diciembre ppdo. se otorgó la aprobación de que se trata;

que en consecuencia, corresponde dejar sin efecto la Resolución
Decanal n" 1869/2012;

EL DECANO de la
FACUL TAO DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. DEJAR sin efecto la Resolución Decanal N° 1869 de fecha 27 de
diciembre de 2012

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la UNC.,
comuníquese y archívese. .¡'

CORDOBA,2 8 O I e 2012
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Dr. Juan PatSío BRATTE
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